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Santiago,

En uso de las facultades que confiere la ley a esta Su perintendencia, en particular
lo dispuesto en el número 3 del artículo 94 del D.L. N" 3,500, de 1980, y en el número 6 del
artículo 47 de Ia Ley N' 20.255, se introducen las modificaciones contenidas en Ia presente
Norma de Carácter General al Título ldel Libro lll del Compendio de Normas del Sistema de

Pens¡ones.

En la sección 8. Varios, del Anexo N'l Formularios, de la sección Anexos, reemplázase el

formulario "SOLICITUD DE CUOTA MORTUORIA", por el siguiente:

'i\rticulo E8 del D.L. N'i.500. de 1980: Tendrá derecho al beneñcit¡ de cuota mortuoria consistente en el ¡etiro
del equivalente a l5 Unidades de Fomenb de la respectiva cuenta individual. quién, unido o no por vínculo de

mattimonio o parentesco con el aflliado fallecido, acredite haberse hecho cargo de los gastos del luneral.

Sin embargo, si quien hubiere hecho los gastos fuere persona distinta del cónyuge o conviviente civil. hijos o
padres deJ afiliado fallecido. sólo tendrá derecho a tal retiro hasta la concunencia del monto efectivo de su gasto,

con el límite de l5 Unidades de Fomento, quedando el saldo hasta completar dicha cifra a disposición del o la
cónyuge o conviviente civil sobreviviente, y a falta de éste, de los hijos o los padres del afiliado.

Este pago también deberá ser eléctuado. en las mismas condiciones, por la CompañÍa de Seguros que. en su caso,

estuviere pagando una renta vitalicia.

Cuando el afiliado hubiere seleccionado la rnodalidad de Renta Vitalicia lnmed¡ata con Retiro Programado, la

cuota mortuoria deberá ser pagada con recursos de la cuenta de capitalización individual y de Ia Conrpañía de

Seguros en plopolción a la distribución inicial del saldo entre arnbas modalidades de pensión."

I. Itle ntific¿rción tlel trabajador fallecitkr

R. L],T PRIMER APELLIDO SECUNDO APELLIDO NOMBRF,S

FECHA DE NACIMIENTO FECIIA DE DEFUNCION

CA I- I,E N' DEPTO POBLACION COMUNA . CILJDAD RECION FONO
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Il: Idcntificación de l¿r personn, natural o iurídica, que contrato los sen'icins funer¿rios

R.U.T PRIMER APELLIDO SEGIJNDO APELLIDO NOM BRES

CALLE N' DEPTO POBLACION _ COMUNA - CIUDAD REGION FONO

RELACION DE PARENTESCO CON EL
AFILIADO

(REVERSO SOLICITUD DE CIJOTA N,{ORTUORIA)

III: Identificación de la persona, natural o jurídica, que solicita el pago de la cuota
mortuoria

R.U.T, PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES

CALLE N' DEPI O POBLACION _ COMUNA - CIUDAD RECION FONo

RELACION DE PARENTESCO CON EL
AFILIADO

Fi¡ma de la persona que solicita los servicios funerarios

Firma de la persona que solicita el pago de la cuota motuoria

ll. Vigencia

La presente norma entrará en vigencia el pr¡mer dÍa del tercer mes si ea S on
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